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Que la Dirección de Presupuesto de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –ESP, certificó el 
3 de julio de 2013 mediante oficio 1370001-2013-0397,  
que existe disponibilidad de recursos presupuestales 
para atender la propuesta de ampliar la vigencia de 
planta de cargos de trabajadores oficiales a término 
fijo de la EAAB-ESP.

Que mediante oficio 2013-E-E-1471 O 1 del 10 de julio 
de 2013, el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, expidió concepto técnico favorable para 
ampliar la planta de cargos de trabajadores oficiales 
a que se refiere el Acuerdo 23 del 11 de diciembre 
del 2012.

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Ampliar hasta por doce (12) 
meses la vigencia de la planta provisional de cargos de 
trabajadores oficiales a término fijo, creada mediante 
Acuerdo de Junta Directiva No. 23 de 11 de diciembre 
del 2012.  

PARÁGRAFO: La vinculación de los trabajadores a la 
planta podrá hacerse a partir del 1º de enero de 2014, 
tiene carácter temporal y, en ningún caso, la vigencia 
de los contratos podrá exceder el 31 de diciembre del 
mismo año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el evento de que dentro 
de esta vigencia de doce (12) meses, se defina e im-
plemente un nuevo modelo que garantice la operación 
comercial, operativa, de acueducto y de gestión social 
de la EAAB-ESP, se extinguirá el término establecido 
en el artículo anterior.   

ARTÍCULO TERCERO.- Las demás disposiciones 
del Acuerdo No. 23 del 11 de diciembre del 2012, no 
modificadas expresamente por este Acuerdo, conti-
núan vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su expedición y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C. a los veinticinco (25) días 
del mes de julio del año dos mil trece (2013).

GUSTAVO PETRO U.
Presidente

WILLIAM EDUARDO MORALES ROJAS
Secretario

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

Decreto Número 363
(Agosto 26 de 2013)

“Por medio del cual se modifica la planta de 
empleos de la Secretaría Distrital de Integración 

Social”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el 

numeral 9° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 
de 1993, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 557 de 2006 modifi-
cado por el Decreto Distrital 269 de 2007, se estable-
ció la planta de empleos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social.

Que mediante el Decreto Distrital 149 de 2012 se 
modificó la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, con la creación de La 
Subdirección para Asuntos LGBT, dependiente de la 
Dirección Territorial del mismo organismo.

Que en consecuencia, se hace necesario modificar la 
planta de empleos para desarrollar los planes, progra-
ma y funciones de la nueva dependencia.

Que mediante el oficio D1R- 2126 del 24 de agosto 
de 2012, el Director del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió Concepto Técnico 
favorable para la modificación de la planta de empleos 
de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Que el Director Distrital de Presupuesto de la Secre-
taría Distrital de Hacienda, mediante comunicación 
No. 2012EE210468 del 27 de agosto de 2012, emitió 
viabilidad presupuestal que permite atender la citada 
modificación de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Integración Social.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Modificar la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, con la crea-
ción de los siguientes empleos:

DECRETOS DE 2013
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DESPACHO DEL SECRETARIO/SECRETARIA

Nivel Jerárquico Denominación del Empleo Código Grado No. De Cargos:
Asesor Asesor 105 03 Tres (3)

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA PARA ASUNTOS LGBT

Nivel Jerárquico Denominación del Empleo Código Grado No. De Cargos:
Directivo Subdirector Técnico 068 05 uno(1)

Profesional Profesional Universitario 219 07 Dos (2)
Técnico Técnico Operativo 314 07 Tres (3)

Asistencial Secretario 440 13 Uno (1)

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y modifica parcialmente el 
artículo 4° del Decreto 557 de 2006, modificado por 
el Decreto Distrital 269 de 2007, y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de agosto de dos mil trece (2013).

GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor

Decreto Número 366
(Agosto 27 de 2013)

“Por medio del cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 7 del Decreto Distrital 489 de 2012”.

EL ALCALDE MAYOR DEBOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el numeral 1° del artículo 315 
de la Constitución Política; los numerales 4oy 

6o del artículo 38 y el artículo 39 del Decreto Ley 
1421 de 1993; el artículo 121 de la Ley 388 de 

1997; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 489 de 2012 se adop-
taron medidas tendientes a la realización de acciones 
administrativas, institucionales, técnicas y financieras 
de las entidades distritales para la intervención integral 
de la zona de protección por riesgo ubicada dentro del 
polígono delimitado por la Resolución 2199 de 2010 
de la Secretaría Distrital de Planeación, denominada 
ALTOS DE LA ESTANCIA, dentro de las cuales se 
incluyen saneamiento predial, administración, custodia, 
asignación de usos, mitigación de riesgos, reasenta-
mientos y relocalización de familias y recuperación 
ambiental, y demás acciones relacionadas con las 
medidas para recuperar la zona y, mitigar riesgos 
asociados a las mismas y a la población.

Que el artículo 7 del citado Decreto establece que con 
el objeto de realizar una recuperación progresiva del 

polígono denominado Altos de la Estancia la Secretaría 
Distrital de Ambiente será la encargada del manejo, 
custodia, y administración de los predios e inmuebles 
adquiridos por parte del Fondo de Prevención y Aten-
ción de Emergencias de Bogotá - FOPAE.

Que mediante el Decreto Distrital 462 de 2008 se 
adoptó la política del Suelo de Protección para el Dis-
trito Capital “como un instrumento de orientación de 
las intervenciones de la Administración Distrital, a fin 
de que el Distrito Capital logre un equilibrio armónico 
entre el desarrollo de las actividades, las necesidades, 
las demandas y las dinámicas propias de los suelos 
urbanos, de expansión urbana y rural, del suelo de 
protección existente en cada uno de ellos y las limita-
ciones y afectaciones que el mismo comprende”.

Que el artículo 3° del mencionado Decreto determina 
que el Suelo de Protección cumple, entre otras, las 
siguientes funciones en desarrollo de la función social 
y ecológica de la propiedad, “2. Conservación y disfrute 
colectivos del paisaje y la biodiversidad, como factores 
claves de la calidad de vida y el desarrollo del individuo 
y la colectividad”. 

Que de conformidad con el artículo 94 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006 la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte tiene por objeto: “(....) orientar y 
liderar la formulación concertada de políticas, planes y 
programas en los campos cultural, patrimonial recrea-
tivo y deportivo del Distrito Capital en coordinación con 
la Secretaría Distrital de Planeación y con la partici-
pación de las entidades a ella adscritas y vinculadas 
y la sociedad civil”.

Que el artículo 94 ibídem, establece como funciones 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, entre otras: “n) Priorizar en la inversión la 
construcción de parques con escenarios deportivos y 
recreativos; (...); q) Formular, ejecutar y coordinar con 
la Secretaria Ambiental, los programas, proyectos y 
acciones para la conservación, preservación y recu-
peración del componente de la estructura ecológica 
principal parques urbanos.”

Que de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo 4 de 
1978 “Por el cual se crea el Instituto Distrital para la 
Recreación y el Deporte” es función del Instituto, entre 


